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The present article does an analysis of 
the evolution of the punishment from the 
XVIII century, when the legalized torture 
was the way of charging the lacks to the 
criminal and the right to punish for whom 
they were representing to the law, was 
admitting neither discussion nor reserva-
tion.
The torture of the employment of the 
time which is imposed as prison on a de-
linquent by the commission of a punisha-
ble act cannot be considered a progress 
of the humanism, but an effect of the pro-
cedures of power of the social function of 
the punishment.
The punishment should be imposed not 
neither as the practice of the terror, nor 
as the lesson of the civil society, but to 
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1.  Mijail Bajtin, La cultura popular en la Edad Media y 
en el Renacimiento, Madrid, Alianza, 1987, p. 286.

2 .  Mic1e1 Foucault Vigilar y castigar, México, Siglo 
XXI, 1976

help to the symbolization of the lack, ma-
king see the men the power of the laws, 
which though they do not remove the life, 
if they are going to dismember the being 
to take him out the freedom, turning into a 
psychological torture.

punishment, torture, symbolic power of the 
law, psychological torture.
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3  Jacques Lacan, “Introducción teórica alas funciones 
del psicoanálisis en crirninología”, en: Escritos 1, Méxi-
co, Siglo XXI, 1971.

4 M. Foucault, Op. cit, p. 15. Cuerpo, práctica penal y 
subjetividad 
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5 Véase Montesquieu, Del espíritu de las leyes, tomos ly 
2, BuenoSAires, Orbis, 1984.

6 Véase César Beccaria, De los delitos y las penas, Bar-
celona, Altaya. 1994.

7 Ibid
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8 Véase Montesquieu, Op. cit.
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9 Véase M. Foucault, Op. cit.
10 Véase J. Lacan, Op. cit



11

Revista CRITERIOS

11 M. Foucault, Op. cit, p. 18.
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12 Ibid
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14 Ibid, p.61.

15 Ibíd.,p.62.

16 Michel Foucault, La vida de los hombres infames, 
Madrid, La Piqueta, 1990, p. 57.

17 IbId., p. 56.



16

Revista CRITERIOS

18 . Foucault, Vigilar y castigar, Op. cit.
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19 Lucien Febvre, El problema de la incredulidad en 
el siglo XVI Madrid, Akal, 1990.
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1 Proyecto de investigación nº BJU 2000-1174 (Minis-
terio español de Ciencia y Tecnología). Reproduzco,
con mínimas reelaboraciones y unas cuantas notas, el
texto de mi intervención en el encuentro sobre Le co-
lonie penali nell’Europa’Europa’ dell’Ottocento (Porto Torres,
25 de mayo 2001).

The article discusses various meanings of 

the term Colonia, starting with its meaning 

as territories and populations subject to a 

metropolis, or deprivation of liberty, to 

understand it as “a network of multiple 

experiences of descriptive power, subject 

to analysis under meanings, deep, fairly 

homogeneous. “The author focuses re-

flection on the legal sense of colonialism.

colony, colonialism, protection, work, 
family.
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2 Y basta jugar un momento con Internet para encon-
trarnos que, fuera de cuanto ahora interesa, Penal Colo-
ny es un grupo de rock-n’-roll y una ópera recentísima
(2000) de Philip Glass, basada en el relato homónimo
de Franz Kafka (In(In( der Strafkolonie, 1920).

3 Aun limitados a la acepción ultramarina que promete
el título, puede ser instructivo consultar Julius Hats-
chek – Karl Strupp (Hrg.), Wörterbuch des Völkerre-
chts und der Diplomatie, I, Berlin-Leipzig, Walter de
Gruyter, 1924, s.v. Kolonien (von Kirchenheim), pp.
648-653, con su arranque de perplejidades ante sig-
nifi cados diversos, arrastrados por la historia y triun-
fantes en el momento de desarrollo de unas ‘ciencias
sociales’ que convocan a los más variopintos expertos
al análisis colonial (cf. por ejemplo ibd. p. 648: “so-
mit ist der Begriff, besonders unter den Nationalöko-
nomen, sehr streitig;” aunque finalmente se defi ne
la colonia “im Rechtssinne... ein Ansiedlungsgebiet,
das in staatsrechtlicher Verbindung zum Mutterlande
steht... Wesentlich ist der rechtlichen und politische
Zusammenhang und dass ein und dieselbe Staatsgewalt
herrscht,” p. 650).

4 Cf. Thesaurus linguae latinae, III, Lipsiae, Teubner, 
1907, s.v. colonia, cols. 1698-1704.
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5 Cf. además [Charles Du Fresne] sieur Du Cange, Glos-
sarium mediae et infi mae latinitatis (1883-1887), II, 
Graz, Akad. Druck- und Verlagsanstalt, rep. 1954, s.v. 
colonus, pp. 414-416. 

6 Ahora bien, en el caso de la experiencia castellano-
indiana fue excepcional el término ‘colonia,’ que sólo 
aparece utilizado (me limito por supuesto a los grandes 
textos dictados para la gobernación americana) en las 
famosas Ordenanzas de nuevo descubrimiento y nueva 
población (1573), con su alcance clásico (cf. Ord. 44 y 
46: “república formada por vía de colonia”).

7 Y así Sebastián de Covarrubias, Tesoro de la lengua 
castellana o española, Madrid, Luís Sánchez, 1611 (rep. 
Martín de Riquer, Barcelona, Horta, 1943), s.v. colonia
(fol. 224 v): “también se llamavan colonias las que 
pobladas de sus antiguos moradores les avía el pueblo 
romano dado los privilegios de tales... En España huvo 
muchos pueblos que fueron colonias de romanos.”

8  Cf. Stephanus Daoyz, Iuris civilis septimus tomus, 
continens absolutissimum iudicem et summam omni-
um, quae continentur tam in textu, quam in glossa totius 
iuris civilis maxima distinctione contextum... I, Veneti-
is, Ap. Bernardum Iuntam, Io. Bapt. Ciottum et Socios, 
1610, s.v. colonia, p. 189: “colonia digitur ager colono 
locatus dicta a colendo; vnde et coloni dicuntur, qui pro-
prie sunt alienos agros numis colentes idest pecuniam 
pensionem praestantes, in quo est vera locatio, qui vero 
partem fructum in pensionem pendunt non pecuniam di-
cuntur partiarii coloni, quae pensitatio colonarium dici 
potest.” Y así, más adelante y en romance, en el primer 
Diccionario de la Real Academia Española, 1780, s.v. 
colono: “el labrador que cultiva y labra alguna heredad 
por arrendamiento y vive en ella.”
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9 Cf. Ignasi Terradas i Saborit, La qüestió de las colònies 
industrials. L’exemple de l’Ametlla de Merola’Ametlla de Merola’ , Manresa, 
Centre d’Estudis del Gabés, 1994; últimamente Jordi 
Clua i Mercadal, Les colónies industrials, Sant Cugat 
(Barcelona), Amelia Romero editora, 2001.

10 Real Orden de 26 de julio de 1892, fomento de las 
colonias escolares para “mejorar las condiciones de los 
niños en el orden moral e intelectual, desarrollando sus 
facultades que constituyen la esencia de la dignidad hu-
mana y enriqueciendo sus conocimientos con los que el 
libro abierto de la naturaleza recrea y educa fácilmente, 
mediante la hábil dirección de un buen maestro... respi-
rar el aire puro... huyendo del malsano de las grandes 
poblaciones... vivifi car el alma de las tiernas criaturas... 
para contrarrestar los funestos resultados de los malos 
ejemplos y de las malas costumbres de las grandes po-
blaciones” (preámbulo).
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11 Cf. Cesare Lombroso, “Sul tatuaggio in Italia, in is-
pecie fra i delinquenti” (1874), ahora en Cesare Lom-
broso, Delitto genio follia. Scritti scelti, Torino, Bollati 
Boringhieri, 1995, 426 ss. Pero la obra lombrosiana de-
clina continuamente el motivo del primitivismo de los 
criminales (cf. ibd. p. 560, fragmentos procedentes del 
Uomo delinquente, ed. 1884).
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12 Como ejemplo tomado del derecho español, cf. Real 
Decreto de 20 de noviembre de 1911, sobre compañías o 
destacamentos de forzados a obras públicas del Estado.

13 Me viene muy bien recordar en este punto la posible 
etimología de colo a partir de la raíz sánscrita kula, esto 
es, precisamente familia: cf. Aegidius Forcellini, Totius 
latinitatis lexicon (ed. Furlanetto – De Vit), II, Prati, typis – De Vit), II, Prati, typis –
Aldinianis, 1859, s.v. colo, pp. 280-281.

14 Por ejemplo, el Real Decreto de 6 de mayo de 1907, 
al crear la colonia penal de El Dueso en Santoña (San-
tader), ordenaba en su art. 10 que “los edifi cios para el 
tercer grado [h.e. el llamado grado expansivo, según el 
art. 7 “con arreglo a la fórmula del trabajo al aire libre”] 
perderán los caracteres más determinantes de la prisión 
y se aproximarán al tipo de la casa, y el régimen que en 
ellos ha de seguirse, al de la familia...” Sobre la modélica 
colonia para menores de Studziewicz, en la Polonia rusa 
(1871), oportunamente dividida en ‘familias’ compuestas 
por diez y seis ‘alumnos’ en cohabitación y bajo el control 
de un ‘padre de familia,’ leo interesantes informaciones en 
Digesto italiano, ca. 1899-1900, s.v. colonia penale, pp. 
685-726 (Francesco Carfora), p. 702.

15 Sin llegar a ponerse nunca a efecto, en derecho español 
un Real Decreto de 26 de enero 1889 creó una colonia pe-
nitenciaria en Mindanao (Filipinas), previéndose el asen-
tamiento del preso acompañado de su familia.

16 Siempre a título de ejemplo, cf. Antonio Santoriello, 
“L’isola di Pianosa e la nascita delle colonie agricole pe-
nali nell’Italia liberale (1860-1889),” en Luciano Martone 
(ed.), Giustizia penale e ordine in Italia tra Otto e Nove-
cento, Napoli, Istituto Universitario Orientale di Napoli, 
1996, 63-93, particularmente pp. 79 ss. sobre los amplí-
simos poderes (paternales) del director en lo relativo a 
cultivos y a disciplina del establecimiento, al salario del 
condenado, a una dieta alimenticia fi jada con precisión...

17 Y una circular de 15 de febrero de 1894, con “Observa-
ciones a los rectores de Universidades e inspectores gene-
rales de Enseñanza, sobre el carácter y sentido de las Co-
lonias escolares de vacaciones” presentaba esta institución 
(en un estupendo castellano) como “obra esencialmente 
pedagógica y de higiene preventiva a favor de los niños 
débiles de las escuelas públicas; de los más pobres entre 
los más débiles y de los más necesitados entre los más 
pobres, pues su fi n primordial es, ante todo y sobre todo, 
procurar la salud por medio del ejercicio natural en pleno 
campo, por la limpieza, el buen alimento y la alegría.”

18 Testimonios de época en Romeo Vuoli, “Il rapporto tra 
la metropoli e le colonie,” en Scritti giuridici in onore 
di Santi Romano, III: Diritto internazionle. Diritto colo-
niale. Diritto corporatico, Padova, Cedem, 1940-XVIII, 
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265-288; historiografía contemporánea en Carlos Petit, 
“Detrimentum rei publicae. Constitución de España 
en Guinea,” en José Mª Iñurritegui – José Mª Portillo – José Mª Portillo –
(eds.), Constitución en España: orígenes y destinos, 
Madrid, Centro de Estudios Constitucionales, 1998, 
425-509, pp. 470 ss.
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“No sabemos para dónde vamos, pero 
sabemos que estamos yendo muy rá-
pido”.  Latarjet

“Habrá  un día en que un  crimen  contra 
un animal será un crimen contra la hu-
manidad”. Leonardo da Vinci
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One of the most difficult questions at pre-
sent, after the modern understanding of 
the politics as a simple technical exercise, 
is the order of the social elements on whi-
ch the policy has to relapse to recover its 
original sense and, by its means, to reach 
the well-being as last and definitive pur-
pose of every society. In this work and as 
an introduction to the Political Sciences 
course that we release in the Law Pro-
gram of the Mariana University, the ele-
ments ordination appear of numeral and 
descriptive form, as a budget of deepe-
ning of each one of them in later works.

politics, society, habitat, economy, Law, 
ethics, religion.
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1 MARÍAS Julián, Filosofía actual y existencialismo en 
España, Ortega y la razón vital. Edit. Revista de Occi-
dente. Madrid. 1955.

2 ARISTÓTELES, Metafísica. Edit. W. M. JAKCSON 
INC. New York. 1973. P 3.

3 ALVIRA Rafael, pro scriptum. Curso académico 
Máster en Gobierno 2009.

4 ARISTÓTELES, Ética Nicomaquea. Edición bilingüe 
y traducción de Julián Marías Aguilera y María Araujo. 
Centro de estudios políticos y constitucionales. Madrid 
2002. P. 8
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5 Lo que quiere decir “todo lo que tengo lo llevo con-
migo”.

6 HISTORIA UNIVERSAL, editorial Planeta. 2005.

7 Cfr. ALVIRA Rafael, Filosofía de la vida cotidiana. 
Edit. Rialp. Madrid 1999.
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8 ALVIRA Rafael, pro scriptum. Curso académico 
Máster en Gobierno 2009.

9 ARISTÓTELES, Ética Nicomaquea. Edición bilingüe 
y traducción de Julián Marías Aguilera y María Araujo. 
Centro de estudios políticos y constitucionales. Madrid 
2002. P. 10

10 Término utilizado por ALVIRA Rafael, pro scriptum. 
Curso académico Máster en Gobierno 2009.
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11 Cfr. KELSEN Hans, Teoría pura del Derecho. Edit. 
Porrúa. México 2002. P. 17

12 Cfr. Ibíd. P. 16

13 SCHMITT Carl, Estudios políticos. Edit. Cultura es-
pañola, trad. Francisco J. Conde. Madrid 1941. P.   23.

14 ARISTÓTELES, Ética Nicomaquea. Edición bilingüe 
y traducción de Julián Marías Aguilera y María Araujo. 
Centro de estudios políticos y constitucionales. Madrid 
2002. P. 1

15 Ibíd. P. 20
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16 Ibíd. P. 4

17 SARTRE Jean Paul, El existencialismo es un 
humanismo. Conferencia. Paris 1946



45

Revista CRITERIOS

This paper analyzes the relationship of su-
bordination to which the production pro-
cesses are subject to legal theory in Latin 
America regarding the theoretical legal 
euro centric and Anglo-Americans envi-
ronments. Bearing in mind this analysis, 
it is involved a strategy of deconstruction 
into the panorama of the legal theory in 
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1 Alan Touraine a este respecto formula el siguiente
interrogante: ¿Y no es acaso en nombre de la razón y
de su universalismo como se extendió la dominación
del hombre occidental varón, adulto, educado sobre
el mundo entero, desde los trabajadores a los pue-
blos colonizados y desde las mujeres a los niños?.
TOURAINE, Alan. (2000). Crítica de la Modernidad.
Bogotá, Fondo de Cultura Económica, p.p. 10.

2 Véase. GOYES MORENO, Isabel e HIDALGO
OVIEDO, Mónica. (2007). Principios del derecho la-
boral: líneas jurisprudenciales. Pasto, Universidad de
Nariño.

order to give a solution and verify that 
theoretical legal jurisdictions in Latin 
America, and specifically in Nariño Depar-
tment, occur processes of legal theory, 
additional to the processes of copying 
and transmutation.

alterity, decentering, deconstruction, di-
fferance, strategy, leak, heterogeneity, 
natural law, legal positivism, legal theory, 
legal philosophy, mimesis, Missreading, 
opposing binaries, subvert, legal thin-
king.
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3 Occidente: Europa y Norteamérica. 

4 KELSEN, Hans. Teoría Pura del Derecho (1982). 
Teoría pura del derecho. Mexico, Universidad Nacional 
Autónoma de México.

5 HART, Herbert. Concepto de derecho (2004). Buenos Concepto de derecho (2004). Buenos Concepto de derecho
Aires, Abeledo-Perrot.

6 DWORKIN, Ronald. (1984). Los derechos en serio.
Barcelona, Ariel. 

7 La acción de diseminar se refi ere acto de des-estructu-
rar, atomizar o fracturar cierto constructo o modelo en 
un contexto dado.  
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8 SAÑUDO TORRES, José Rafael. Filosofía del Dere-
cho. (1928). Pasto, Imprenta Departamental.

9 KUNZ, Josef L. (1984). La filosofía del derecho lati-
noamericana en el siglo XX. Buenos Aires: Editorial
Losada S.A. Biblioteca del Instituto Argentino de Fi-
losofía Jurídica y Social. Traducción de Luis Recaséns
Siches. Título en inglés. Latin—American Philosohy
of Law in the Twentieth Centuyry, (1950).

10 LOPEZ MEDINA, Diego Eduardo (2004). Teoría
Impura del Derecho. Bogotá,D.C., Legis Editores S.A.
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11 Missreading signifi ca mala lectura, lectura tergiver-
sada o lectura transmutada de un contenido. El profe-
sor Diego Eduardo López Medina retoma este concep-
to del teórico literario Harold Bloom.

12 El término “Complejos” se retoma en las lentes del
signifi cante otorgado por la profesora colombiana Vir-
ginia Gutiérrez de Pineda. Esto de complejos lo toma-
mos de Virginia. Citar a Virginia. Véase: GUTIERRES
DE PINEDA, Virginia. (1997). La familia en Colom-
bia: trasfondo histórico. Segunda Edición. Medellín,
Universidad de Medellín.
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13 DERRIDA, Jacques (1995). Espectros de Marx. El
Estado de la Deuda, el Trabajo del duelo y la Nueva
Internacional. Madrid, Editorial Trotta. DERRIDA,
Jacques. (1997). Fuerza de ley. El “Fundamento Mís-
tico de la Autoridad”. Madrid, Editorial Tecnos S.A.
DERRIDA, Jacques. (1989). La deconstrucción en las
fronteras de la filosofía. Barcelona, Editorial Paidos.
DERRIDA, Jacques. (1984) La filosofía como institu-
ción. Barcelona, Ediciones Juan Granica S.A. DERRI-
DA, Jacques. (1998). Políticas de la amistad seguido
de El oído de Heidegger. Madrid, Editorial Trotta S.A,
Colección Estructuras y Procesos.

14 DE PERETTI PEÑARANDA, Cristina. (1989). Jac-
ques Derrida Texto y deconstrucción. Barcelona, Edi-
torial Anthropos.

15 Utilizo esta nominación con el objeto de escapar a
una relación dual, binaria e inclusive dialéctica. Un
centro suele marginar a su opuesto, no obstante lo an-
terior, la compleja y fractal realidad a la que asistimos
nos hace partícipes de una marginalización en la que
concursan de múltiples centros y variados opuestos
dominados.

16 DE PERETTI PEÑARANDA, Cristina. Op. Cit. p.p. 
31.

17 GARCÍA CANCLINI, Néstor. (1990). Culturas hí-
bridas. Estrategias para entrar y salir de la modernidad.
México, Grijalbo.

18 RAMA, Ángel. (1982). Transculturación narrativa 
en América Latina.  México, Siglo Veintiuno Eidotres 
S.A.
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19 La differance puede ser apreciada desde dos ópti-
cas. En primera instancia alude a la posibilidad de ser
diferente, diverso, de diferir en un sistema en el cual
se adquiere sentido en tanto elemento de ese sistema.
En una segunda instancia la differance es percibida
como la actividad y acción de postergar, de diferir,
de retardar o de reservar para la proximidad de un
después nuestra identidad.

20 Por concepción “metafísico – presencial“ se hace
referencia a todas aquellas expresiones filosófi cas
que instituyen un centro dominante y que establece
diálogos homogeneizantes respecto de otras cosmo-
visiones. 

21 GERBI, Antonello. (1960) La Disputa del Nuevo 
Mundo. Historia de una Polémica 1750 – 1900. México, 
Fondo de Cultura Económica. 
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22 Ibídem. p.p. 41

23 Ibídem. p.p. 40. 

24 Ibídem. p.p. 33

25 Ibídem. p.p. 303

26 Ibídem. p.p. 426
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27 Ibídem. p.p. 29
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28 Con ciudad transdimensinal hago referencia al prác-
ticas organizativas, políticas, filosófi cas y antropológi-
cas que antecedieron el proceso de conquista, coloni-
zación y pre – modernización.

29 Veáse la digresión analítica realizada por Ángel Rama 
a este respecto. RAMA, Ángel. La ciudad letrada. Pri-
mera edición. Hanover: Ediciones del Norte, 1984.

30 CASTORIADIS, Cornelius. (2002). Figuras de lo 
pensable. (Las encrucijadas del laberinto). México, 
Fondo de Cultura Económica. 
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31 RAMA, Ángel. (1984).  Op. Cit..

32 ZEA, Leopoldo. (1980). La fi losofía Latinoamericana 
como fi losofía sin más. Octava edición. México D.F., 
Siglo XXI Editores. ZEA, Leopoldo. (1985). El Proble-
ma de la Identidad Latinoamericana. México, Universi-
dad Nacional y Autónoma de México. 
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33 REVISTA MERIDIANO, Órgano de la Facultad de 
Educación de la Universidad de Nariño,, Año 6, Núme-
ro 17, Director Alberto Quijano Guerrero, Licencia de 
Publicidad Resolución No 540 de 1967, Pasto, Octubre 
de 1973.

34 SAÑUDO TORRES, José Rafael. (1928). Filosofía 
del Derecho, Edición Ofi cial, Imprenta Departamental, 
Pasto.
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They are analyzed all judgments of the 
Constitutional Court concerning to the 
appropriateness or inappropriateness of 
the write for the protection of constitu-
tional rights, when it is brought by one or 
more individuals (victims) against another 
private party (offender) for having com-
mitted acts of domestic violence.
This research is supported by the techni-
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que of static and dynamic analysis of legal 
precedent, taking into account the ratio 
decidendi of each verdict and its variatio-
ns in the decision; as a result of a graph 
of the line showing the evolution of juris-
prudence in the period from 1992 (first 
sentences uttered by the High Court), to 
2006 (last sentences uttered), establis-
hing its current state and extracting the 
sub-rules that govern these cases. 

Write for the protection of Constitutional 
Rights, Domestic Violence, Precedents, 
Ratio Decidendi. 



63

Revista CRITERIOS

- 
- 

- 
- 
- 

1 LÓPEZ MEDINA, Diego Eduardo. El Derecho 
de los Jueces. Legis Bogotá, segunda edición, 
sexta reimpresión 2008. Pág. 139. 

2 La teoría de los escenarios constitucionales es 
defi nida por el jurista Diego López Medina así: 
“Una línea jurisprudencial no puede partir de 
un concepto muy abstracto, pero tampoco de las 
particularidades de cada caso concreto. Una lí-
nea jurisprudencial se ubica en un nivel medio 
de abstracción en el que se identifi ca un patrón 
fáctico frecuentemente litigado… Estos patrones 
fácticos son los “escenarios constitucionales”… 
Un “escenario constitucional” es el patrón fác-
tico típico (con su correspondiente campo de 
intereses contrapuesto) en el que la corte ha 
especifi cado, mediante sub-reglas el signifi cado 
concreto de un principio constitucional abstrac-
to.”. Ibídem  Pág. 148.

3 Para el caso de las sentencias de la Corte Cons-
titucional se refi ere a las sentencias T (tutela), las 
C (constitucionalidad) o las SU (sentencias unifi -
cadoras o integradoras)

4 “es ratio aquel argumento que consciente y 
explícitamente le permite a la Corte llegar a la 
decisión; el obiter, de otro lado, son argumentos 
incidentales, secundarios, subdesarrollados o, in-
cluso, meramente sugeridos que no se requiere 
para la conclusión alcanzada. … ratio decidendi 
hace referencia a aquellos apartes del fallo que, 
luego de plena consideración por parte de la Cor-
te sobre el fundamento de las normas acusadas, 
“guardan unidad de sentido”, “están inescidible-
mente unidos”, con el dispositivo o parte resolu-
tiva de la sentencia“ Ibídem Págs. 223 y 224.  
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5 Sentencia T-487 de 1994
6 Sentencia T-552 de 1994
7 Sentencia T-421 de 1996
8 Sentencia T-707 de 1999 y T-182 de 1999
9 Sentencias: T-552 de 1994; T-421 de 1996; T-
789 de 2001
10 Sentencia T-608 de 2001
11 Sentencia T-421 de 1996; T-282 de 2002
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12 BOTERO MARINO, Catalina La acción de 
tutela en el ordenamiento constitucional colom-
biano. Escuela Judicial Rodrigo Lara Bonilla. 
Primera edición. Bogotá D.C., mayo de 2006, 
Págs. 19 y 20.

13 Según el inciso fi nal del Art. 86 de la Consti-
tución Política:
“La ley establecerá los casos en los que la ac-
ción de tutela procede contra particulares en-
cargados de la prestación de un servicio público 
o cuya conducta afecte grave y directamente el 
interés colectivo, o respecto de quienes el so-
licitante se halle en estado de subordinación o 
indefensión.”
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14 Mediante esta ley (expedida el 16 de julio de 1996) el legislador desarrolló el artículo 42 inciso 2º de la Constitu-
ción Política, estableciendo un tratamiento integral frente a las diferentes modalidades de violencia en la familia, a 
efectos de asegurar a ésta su armonía y unidad.

15 Con respecto a esta sentencia, tenemos un caso especial, toda vez, que la demanda fue interpuesta cuando aun no 
estaba vigente la ley 294 de 1996, pero cuando entró a ser revisada por la Corte Constitucional, dicha preceptiva 
legal entró a regir; el análisis realizado sobre el fallo, en el presente trabajo, es que se ubicó en la parte derecha, esto 
es, no procede la tutela, porque la ratio decidendi de la sentencia se inclina hacia dicha decisión, a pesar de que en 
la parte resolutiva se concede por excepción el amparo reclamado.

16 Concede la tutela  pero de forma transitoria, manteniendo la ratio decidendi de las sentencias precedentes, pero 
añadiendo la salvedad en la transitoriedad.

17 Esta sentencia, en cuanto al escenario constitucional, aplicaría desde la perspectiva de una analogía amplia o abier-
ta, puesto que ciertamente no se trata de un acto de violencia intrafamiliar entre las demandantes y la parte deman-
dada con la acción de tutela, pues los actos de violencia intrafamiliar se presentan al interior de la casa de habitación 
de la demandada y lo que se solicita es que dichos actos perturban la tranquilidad y la paz del vecindario.
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18 Sentencia T-529 de 1992 M.P. Fabio Morón 
Díaz.

19 Se refi ere a aquellas sentencias que tienen un 
peso estructural fundamental dentro de la línea 
jurisprudencial.

20 Es sentencia fundadora de la línea aquella que 
por primera vez aborda un escenario constitucio-
nal y lo resuelve.
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 21 Sentencia T-372 de 1996 M.P.:Carlos Gaviria 
Díaz.

22 Sentencia T-487 de 1994 M.P.: José Gregorio 
Hernández Galindo
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23 Esta sentencia va a ser tenida en cuenta en fu-
turos fallos tales como: T-460 de 1997; T-707 de 
1999 y T-789 de 2001.

24 Norma que posteriormente será modifi cada por 
la ley 575 del 2000.

25 Lastimosamente la Corte Constitucional no 
ha revisado fallos de tutela referentes a casos 
de violencia intrafamiliar entre los años 2007 a 
2009, o al menos hasta el momento de realizado 
el presente estudio; sin embargo, debido a que no 
se ha presentado situaciones que den lugar a un 
cambio radical en el precedente, creemos que se 
mantiene la ratio que se pasa a destacar en la ter-
cera etapa de la línea jurisprudencial y por ende 
un fallo próximo debe caer bajo la sombra deci-
sional o balance constitucional.
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26 El “balance constitucional”… consiste en lo 
siguiente: la idea estricta del precedente pa-
recería exigir que el siguiente fallo de un caso 
análogo dentro de una línea  precedencial bien 
defi nida, tendría que caer “en el mismo sitio.”
“Este entendimiento estricto del precedente es, 
sin embargo, inexacto. El deber de fi delidad al 
precedente no signifi ca que el siguiente caso ten-
ga que ser ubicado “en el mismo lugar”. Por re-
gla general basta, para cumplir con el deber de 
seguir el precedente, con “ubicar” el caso den-
tro de un sub-segmento (más o menos amplio) 
del espacio abierto. La doctrina del precedente 
exige que el siguiente fallo caiga dentro de la 
sombra decisional del fallo anterior, sin que ten-
ga que coincidir exactamente con él.”  LÓPEZ 
MEDINA. Op cit., Pág. 144.
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27 El artículo 5 de la ley 294 de 1996 consagra 
como medidas defi nitivas de protección:

a) Ordenar al agresor el desalojo de la 
casa de habitación que comparte con 
la víctima, siempre que se hubiere 
probado que su presencia constituye 
una amenaza para la vida, la integri-
dad física o la salud de  cualquiera de 
los miembros de la familia.

b) Ordenar al agresor abstenerse de pe-
netrar en cualquier lugar donde se 
encuentre la víctima, cuando a discre-
ción del funcionario dicha limitación 
resulte necesaria para prevenir que 
aquel moleste, intimide, amenace o 
interfi era de cualquier otra forma con 
ella o con los menores cuya custodia 
provisional le haya sido adjudicada.

c) Prohibir al agresor esconder o tras-
ladar de la residencia a los niños y 
personas discapacitadas en situación 
de indefensión, o miembros del grupo 
familiar, sin perjuicio de las acciones 
penales a que hubiere lugar. 

d) Acudir obligatoriamente a un tra-
tamiento reeducativo y terapéutico 
en una institución pública o privada 
que ofrezca tales servicios, a costa 
del agresor, cuando éste ya tuviera 
antecedentes en materia de violencia 
intrafamiliar.

e) Ordenar al agresor, si fuere necesario, 
el pago de los gastos médicos, psico-
lógicos y psíquicos que requiera la 
víctima.

f) Ordenar, cuando la violencia o mal-
trato revista gravedad y se tema su 
repetición, una protección temporal 
especial de la víctima por parte de las 
autoridades de policía, tanto en su do-
micilio como en su lugar de trabajo, si 
lo tuviere.

28 Ver sentencia T-372-96 M.P. Carlos Gaviria
Díaz. En este caso no se tuteló el derecho a la
paz, dignidad e integridad física de una ancia-
na que vivía con su hijo de 41 años quien era
drogadicto y por quien era maltratada, por con-
siderar que las medidas que podían tomar las co-
misarías de familia eran más rápidas y efi caces
que la misma tutela. Ver también sentencias T-
421/96 M.P. Vladimiro Naranjo Mesa., T-707/99
M.P. Alejandro Martínez Caballero. En ese caso
se negó la tutela a una mujer mayor de 85 años
que solicitaba se ordenara el desalojo de uno de
sus hijos de la finca en la cual ella residía por-
que le estaba perturbando su paz. Se consideró
que las medidas para estos casos deberían ser
tomadas por las comisarías de familia. 
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29 En este sentido la línea jurisprudencia de la
Corte Constitucional tuvo un cambio ya que
antes de la expedición de la mencionada ley,
consideró la Corte que procedía la tutela como
mecanismo de protección para los casos de vio-
lencia intrafamiliar por carecerse de otro proce-
dimiento idóneo para su protección. Ver senten-
cia T-529/92 M.P. Fabio Morón Díaz

30 El comisario de familia tiene como obli-
gación tomar una medida de protección in-
mediata que ponga fin a la violencia o evite
que esta se realice cuando fuera inminente.
(art 4 ley 294 de 1996).
Las peticiones de protección se avocarán de
forma inmediata y si estuvieren fundadas, se
tomarán medidas provisionales de protección en
un término de 4 horas hábiles siguientes a la
petición. (art 11 ley 294/96).
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31 Dentro del actual debate entre “formalistas” y 
“antiformalistas” en el Derecho, una de las dis-
cusiones más álgidas se presentó con respecto a 
las fuentes del Derecho, frente a lo cual el “nuevo 
Derecho” y bajo cuya óptica se desarrolla este 
trabajo, establece que “hoy en día aparece el 
juez constitucional, a través de su jurispruden-
cia, como un creador consciente de sub-reglas 
constitucionales y no simplemente como un apli-
cador pasivo de los textos superiores.” Palabras 
tomadas de la introducción que hace el Dr. Die-
go López Medina en su obra “El Derecho de los 
Jueces”.

32 Art. 4º de la ley 294 de 1996 modifi cado por el 
Art. 1º de la ley 575 de 2000.

33 Parágrafo 1º y 2º del Art. 5º de la ley 294 de 
1996 modifi cado por el Art. 2º de la ley 575 del 
2000.
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1  Tomado  de la Revista “El Malpensante” No. 97 de 
mayo de 2009. Pg. 24 – 33.

In this paper, a stark criticism of university 
publications putting into question its vali-
dity and quality. Your thoughts about this 
statement could be summarized in his: “a 
stack of papers piled, poorly written, that 
do not add anything new and that nobody 
reads, is the synthesis of Colombian aca-
demic production in recent years. What’s 
behind all this excess? A university profes-
sor and editor digs through mountains of 
footnotes and found a few truths. “

university publications, journals, books, 
articles.
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The parable of the Good Samaritan be-
lieves that altruism is capable of solving 
our problems, in particular, the situation 



90

Revista CRITERIOS

in which people need to be rescued by 
others. 
This research, based on the tools of econo-
mic analysis of law, shows that in the real 
world, human beings are motivated by in-
centives trimmed to maximize profits and 
therefore the altruism will cause that the 
rescue bid is lower than demand, which 
is determined by a suboptimal number of 
rescues that are necessary, and thus redu-
cing social welfare.
The lesion comes from the objective theory 
of value, forgetting that economics tea-
ches us that the value is always a subjective 
concept, which makes this figure can only 
operate against the most basic economic 
logic.
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1 La idea de la relación entre el buen samaritano y la 
lesión la he tomado del trabajo de Landes, William y 
Richard Posner “Salvors, Finders, Good Samaritians, 
and Other Rescuers: An Economic Study of Law and 
Altruism,” Journal Of Legal Studies, No. 7, p. 82 
(1978)”

2  Biblia, Evangelio de Lucas,  capítulo 10 versículos 
30-35

3 Ello explicaría por qué algunas normas del
ordenamiento crean algunos incentivos adicionales
de sentido inverso. Por ejemplo el artículo 127 del
Código Penal sanciona el abandono de personas en
peligro, de manera que quien no es “solidario” en
ciertas ocasiones tiene que pagar un “precio” por no
serlo. Así esa norma señala: “El que encuentra a un
herido o a cualquier otra persona en estado de grave
e inminente peligro y omite prestarle auxilio inmediato
pudiendo hacerlo sin riesgo propio o de tercero o se
abstiene de dar aviso a la autoridad, será reprimido
con pena privativa de libertad no mayor de un año o
con treinta a ciento veinte días-multa.”
El mal samaritano posiblemente hubiera podido
ser objeto de sanciones penales (como el sacerdote
o el levita) por no atender al herido y así enfrentar
incentivos adecuados para acudir en ayuda de quien
está en estado de necesidad.
De manera similar ciertas normas referidas al
transporte aéreo o marítimo imponen obligaciones de
“solidaridad” a quienes desarrollan ciertas actividades
precisamente para generar incentivos que generen
un número de rescates mayor al que generaría la
solidaridad pura y simple.
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injury, private autonomy, contracts, value, 
rescue, disproportion, violence, intimida-
tion, altruism.
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4 Lo cual no era muy meritorio. Las normas de 
navegación marítima imponen obligaciones a los 
capitanes de las naves de auxiliar a las víctimas de un 
naufragio, por lo que no podría asegurarse que se trato 
de un acto de pura solidaridad.

5 Post v.s. Jones 60 U.S. (19 How) 150 Corte Suprema 
de los Estados Unidos. 1856.
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6 Artículo 1447.- Acción por Lesión
La acción rescisoria por lesión sólo puede ejercitarse 
cuando la desproporción entre las prestaciones al 
momento de celebrarse el contrato es mayor que las dos 
quintas partes  y siempre que tal desproporción resulte 
del aprovechamiento por uno de los contratantes de la 
necesidad apremiante del otro.
Procede también en los contratos aleatorios, cuando 
se produzca la desproporción por causas extrañas al 
riesgo propio de ellos.
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7 Artículo 1448.- Presunción de aprovechamiento.
En el caso del artículo 1447, si la desproporción fuera 
igual o superior a las dos terceras partes, se presume 
el aprovechamiento por el lesionante de la necesidad 
apremiante del lesionado.

8 Artículo 1450.- Consignación del exceso
Fenece el proceso si el demandado, dentro del plazo para 
contestar la demanda, consigna la diferencia de valor.

9 Artículo 1451.- Reajuste del Valor
El demandado puede reconvenir el reajuste del valor. En 
este caso, la sentencia dispondrá el pago de la diferencia 
de valor establecido, más sus intereses legales, dentro 
del plazo de ocho días, bajo apercibimiento de declararse 
rescindido el contrato.
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10 Cooter, Robert y Thomas Ulen. “Derecho y 
Economía”. Fondo de Cultura Económica. México, 
1998. Páginas 338-339.
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11 Benegas Lynch, Alberto (hijo). “Fundamentos de 
Análisis Económico” Abeledo Perrot, undécima edición, 
Buenos Aires, Argentina.. Páginas 63-72.

12 Benegas Lynch, Alberto op. cit. página 64
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13 Benegas Lynch, op. cit. pag. 67

14 Benegas Lynch op. cit. pag. 67-68
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15 Mantener los demás factores constantes incluyendo
aquí el valor al ir aumentando o disminuyendo los
bienes permite explicar el sentido de la utilidad
marginal, concepto que para nada signifi ca que el
valor se mantiene constante, muy por el contrario,
signifi ca que varía (no es propio en este campo
recurrir a la expresión “variables” puesto que,
precisamente, no hay constantes). Sin embargo, en
los ”modelos “ antes criticados cuando estudiamos
temas metodológicos, las conclusiones arribadas
implican la existencia de constantes.

16 Benegas Lynch, op cit, pag. 68-69.
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17  Dalzell  John. Duress by Economic Presure en 
Kronman Anthony T. y Richard A. Posner  “The 
Economics of Contract Law”.Little, Brown and 
Company, Boston and Toronto, 1979 . Pag. 67-68
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This article intends to establish a para-
llel between the Constitution of 1886 
and the Constitution of 1991 which 
have undoubtedly become the most 
important ones in Colombian constitu-
tionalism. The comparison will be done 
from fundamental aspects such as the 
context in which they were created 
and how the main actors entered into 
force in these processes, the procedu-
res followed from the initiative to enact 
them  and, finally, the basic contents 
settled in these two constitutions,
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Political Constitution, Colombian 
constitutionalism, constitutional re-
gime, constituent National Assembly, 
Colombian State, system of Govern-
ment.
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1 El autor desea agradecer sinceramente la valiosa co-
laboración de Gisella Domecq en la investigación y 
elaboración de este artículo.
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Authors, who write on liability, gene-
rally focus on legal concepts necessary 
for its implementation. The analyses of 
issues such as the allocation factor, in 
causal connection, damage or the ille-
gal, seem to be the most important. 
But the accidents and the responsibi-
lity derived for them is, rather than a 
legal issue, a factual issue. Knowing 
what really happened is in most cases 
more important than knowing what 
legal theory is used. Therefore the bur-
den of proof and facts to prove the 
standards are essential to the proper 
functioning of the system. This article, 
using as a tool the Economic Analysis of 
Law, discusses the doctrine of Res Ipsa 
Loquitor of Anglo-Saxon origin, and 
that really brings us to the importance 
of simple rules to prove the existence 
of negligence and make that, in fact, 
liability system operating costs are re-
duce and can thus fulfill its economic 
function of reducing the number and 
severity of accidents.

Res ipsa loquitor, civil responsibility, 
damage, negligence.
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2 25 Cal.2d 486,154 P.2da 687, 162 A.L.R. 1258. Supre-
me Court of California, 1944.

3 El caso es muy similar a Maki v. Murria Hospital (91 
Mont. 251, 7 P.2d 228, 231) con la única diferencia que 
en este último caso el paciente despertó con lesiones 
derivadas de una caída de la camilla en la que estuvo 
recostado mientras estuvo anestesiado.

4 Se puede encontrar una reseña de este caso en http://
www.indexuslist.de/keyword/Res_ipsa_loquitur.php 
(1ro de Abril de 2005).
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5 Ibid, loc cit. (traducción libre)

6 120 App.Div. 478, 104 N:Y.S. 1059. Supreme Court 
of New Cork, Appellate Division, Second Department, 
1907.

7 [1950] 1 All ER 392, HL.

8 Ibid, loc cit. (traducción libre).
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9 Ibid, loc cit. (traducción libre).

10 1 WLR 749, CA

11 Ibid, loc cit. (traducción libre)
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12 La doctrina res ipsa loquitur, es aplicada cuando 
la víctima de un daño demuestra que la evidencia 
del accidente es inaccesible para él, o simplemente 
que no sabe ni tiene como saber cuáles fueron las 
causas del accidente.

13 ABRAMSON, Mark A. y Kevin F.  
DUGAN: Res Ipsa Loquitur and Medical 
Malpractice,En:http://www.arbd.com/articles/resipsa.
html.(traducción libre)

14 ABRAHAM, Kenneth S. The Forms and Functions 
of Torts Law, The Foundation Press, Inc. Westbury, 
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loquitur, es que el hecho productor del daño se 
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probar que no fue negligente, y que el accidente no 
se produjo por esta causa.



129

Revista CRITERIOS

16 Sin este principio, no existen incentivos de ningún 
tipo para que el demandado señale qué es lo que sucedió 
realmente, lo que sucederá en la práctica es que el caso 
se declare infundado por falta de pruebas.

17 ABRAHAM, Kenneth S.: op. cit. p. 94.

18 En: http://www.wisbar.org/res/sup/2001/99-0821.htm, 
Restatement (Second) of Torts §328D, cmt. o (1965) 
(traducción libre) Los Restatement son compilaciones 
de principios legales que supuestamente recogen los 
criterios de decisión usados por las Cortes al resolver 
casos. Son recompilados y estructurados por la Ameri-
can Bar Association.  



130

Revista CRITERIOS

19 Ristau vs E. Frank Coe Company, Supreme Court  
of  New York, Appellate Division, Second Deparment, 
1907. (traducción libre).



131

Revista CRITERIOS

20 Esto es conocido en el lenguaje económico como “rie-
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asegurado, o que se establezcan premios y castigos en 
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del ordenamiento peruano. Por ejemplo está el artículo 
1979, según el cual “El dueño de un animal o aquel 
que lo tiene a su cuidado debe reparar el daño que 
éste cause, aunque se haya perdido o extraviado, a 
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42 De hecho la distinción entre responsabilidad 
extracontractual y contractual no es tan clara en el 
sistema anglosajón. La responsabilidad médica es un 
caso de torts, término que comúnmente se identifi ca 
con la responsabilidad extracontractual y que 
podría ser traducido como “agravio” o “perjuicio”. 
Si bien nosotros entendemos comúnmente que la 
responsabilidad contractual se produce cuando hay 
contrato y la extracontractual cuando no lo hay, 
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adecuada para conocer los riesgos en caso de que un 
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conozca cómo debe ejecutarse las obligaciones del 
médico para que sea diligente. En ese caso la lógica 
extracontractual parece más adecuada, incluso bajo la 
existencia de un contrato.
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142

Revista CRITERIOS

47 OSTERLING PARODI. Las Obligaciones. Lima: 
Fondo Editorial de la Pontifi cia Universidad Católica 
del Perú, 1995. p. 201.

48 Artículo 1314.- Quien actúa con la diligencia ordi-
naria requerida, no es imputable por la inejecución de 
la obligación o por su cumplimiento parcial, tardío o 
defectuoso.

49 MESSINEO, Francesco, citado por  OSTERLING, 
Op. Cit. p. 201.
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inadecuada. ¿Cómo hace el deudor de la obligación de 
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demostrar que no lo vendió?  Es una prueba diabólica. 
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prueba recaiga en el acreedor que demostraría el incum-
plimiento de la obligación, probando que se produjo 
una venta, es decir, un acto positivo.
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57 Podemos entrar al interesante debate de si la res-
ponsabilidad por productos defectuosos es objetiva o 
subjetiva. Pero para efectos prácticos el tema no es 
realmente relevante. Finalmente el factor de atribución 
“defecto” implica, como en el caso de la culpa, la 
demostración de que los hechos fueron ajustados a un 
estándar (el de un producto razonablemente idóneo, en 
comparación con una conducta razonablemente ade-
cuada como en la culpa). En ese extremo el tipo de 
razonamiento es el mismo. 
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59 El célebre “cheapest cost avoider” o más barato evi-
tador del daño de Guido Calabresi.
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60 Coase, Ronald H. “The Problem of the Social Cost”  
Citado en  Levmore, “Foundations of Torts Law” Fun-
dation Press. 1994. p. 2. (traducción libre).

61 Ello explica por qué en países que conceden indem-
nizaciones altas no sea extraño que las víctimas se 
“auto causen” los daños. Así, saltan sobre un vehículo 
o fingen resbalarse en el piso encerado de una tienda y 
luego demandan por los daños sufridos.
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62 Ese es el sistema del Código Civil Peruano en que 
la responsabilidad objetiva contemplada en el artículo 
1970 permite al causante liberarse según el 1972, en-
tre otros supuestos, si existe imprudencia de la víctima. 
Para un análisis más detallado del problema de las pre-
cauciones reciprocas en los casos de responsabilidad, 
revisar Polinsky, A. Mitchell. “An Introduction to Law 
and Economics.”  2da Ed. Aspen Law & Bussiness, 
1989. pp. 39 y siguientes.

63 El concepto es tan relativo que a veces lo resolvemos 
intuitivamente de una manera bastante poco sistemática. 
Si una bicicleta atropella a un peatón, el peatón es la 
víctima y la bicicleta, el causante. Si un auto atropella 
un ciclista defi nimos al auto como causante y al ciclista 
como víctima. Y si un camión impacta a un auto, el auto 
es la víctima y el camión el causante. Lo defi nimos por 
tamaño, pero en realidad el tamaño es irrelevante para 
determinar quién causó el daño. Finalmente, estamos 
buscando un culpable, y ese culpable es normalmente 
hecho responsable. Por eso, la distinción entre culpa y 
causa adecuada, puede volverse realmente sutil, hasta 
poderse llegar a pensar que son virtualmente lo mismo. 
Son fi nalmente dos formas que se usa simultánea e in-
tegradamente para encontrar, en términos de Coase, si 
hacer pagar a A, minimiza la pérdida social más que si 
se hace pagar a B. 

64 Ello explica por qué la responsabilidad objetiva suele 
usarse en supuestos en los que sólo una de las partes 
puede tomar precauciones. Un buen ejemplo es el de 
los accidentes de aviación, que si bien son califi cados 
usualmente por la Ley como un caso de responsabili-
dad subjetiva, en la práctica opera como un sistema 
de responsabilidad objetiva. En esos casos sólo la ae-
rolínea puede tomar precauciones, porque un pasajero 
virtualmente no puede hacer nada para evitar un ac-
cidente.También explica por qué virtualmente ningún 
sistema del mundo ha podido eliminar la culpa, pues 
siempre habrá casos de precauciones recíprocas.
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65 En realidad los errores de tipo 1 y de tipo 2 son 
lo mismo. Dada la naturaleza recíproca del problema,  
es simplemente no encontrar a quién le corresponde 
pagar.
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1 Este sindicato es uno de los más grandes de América
Latina, con alrededor de un millón, cuatrocientos mil
agremiados.
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